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ACTA N°005-2022          

Día 27 de junio de 2022
ACTA N° 005-2022

1.- Conocimiento y Consideración del informe jurídico 

emitido por el Abg. Andrés Castillo Tigse, Asesor 

Jurídico de VIVEN-EP, y Administrador del contrato de 

Alianza Estratégica CAE-001-2021, referente a la 

culminación de manera unilateral de dicho contrato, 

por incumplimiento del Socio Estratégico.                                                                                  

2.- Conocimiento del informe jurídico emitido por el 

Abg. Andrés Castillo Tigse, Asesor Jurídico de VIVEN-

EP, referente a la culminación del contrato de Alianza 

Estratégica CAE-02-2018, celebrado entre la Empresa 

Pública Municipal de Vivienda Social de Milagro, y el 

Consorcio COVIGON-TRACTORINSA; y consideración 

de la resolución para la terminación unilateral del 

contrato por incumplimiento.                                                         

3.- Conocimiento y Consideración del oficio N° VIVEN-

EP-AJ-2022-0013-OF, suscrito por el Abg. Andrés 

Castillo Tigse, Asesor Jurídico de VIVEN-EP, referente 

al Proceso Contencioso Administrativo N° 09802-2015-

00681 que sigue el FIDEICOMISO MERCANTIL DE 

GARANTIA LAGUNA DE SOL en contra de VIVEN-EP.
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LINK PARA DESCARGAR LAS ORDENANZAS EMITIDAS

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como 

sus planes de desarrollo local

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)
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